UNIVERSIDAD
MIGUEL DE CERVANTES

VICERRECTORIA ACADEMICA

RESOLUCION N° 053/2007

SANTIAGO, 28 de agosto de 2007

Vistos:

Ik Lo dispuesto en el articulo 20° del Reglamento Académico de Pregrado vigente,
modificado segtin Decreto de Rectoria N° 009 de fecha 27 de marzo de 2007.

2. La presentacién fundamentada y opinién favorable del Director(a) de la Escuela
de Educacién

Resuelvo

Autorizar excepcionalmente a la alumna Carolina del Pilar Pérez Septilveda
RUT: 15.564620-9 de la carrera de Pedagogia Bésica, para cursar la asignatura(s) Practica
IIT durante el segundo semestre del afio 2007, sin haber cumplido el siguiente prerrequisito:
Préctica II, las que cursara simultdneamente.

Anoétese, comuniquese y archivese,

M EDES A VISIO
& N Secretaria General

| HCO/HSR/sg.
Distribucién
Vicerrectoria Académica
Registro Académico, Titulos y Grados
Escuela de Educacién
Interesado(a)


https://v3.camscanner.com/user/download

